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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio GJ/000504/2023 de fecha 0B de febrero de 2023, signado por el

Gerente Jurídico delsistema de Transporte Colectivo Metro de [a Ciudad de México, Mtro. Fernando

lsraelAguas Bracho, mediante elcual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip.

María de Lourdes González Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada etdía 1B de enero de 2023, mediante etsimilar MDPRSA/CSP1030512023.

Sin otro particutar, recib udo.

Atentamente,
El Director
de la ade

Mtro. Fernando
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ASUNTO: Punto de Acuerdo Programa de

"Ven Conmigo".

ClAr DG23-156_1.

CIUDI\D ¡NNT}VAüORÂ
Y üË tËnÊtxos

Lrc. ALEJANDRo MARcos cll- coruzÁl¡z
DIREcToR GENERAL .IuníoIco Y Oe

ENLAcE LEGIsLATtvo o¡ m s¡cRgtRnfn
DE GoBTERNo DE LA cruDAD o¡ tuÉxrco
calle Fernando de Alva lxtlixóchltl 185, Plso 3, Colon¡a Tráns¡to,

C.P, 06820, Alcaldfã cuãuhtémoc, Cludad de México

PRESENTE
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En atención a su atento oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX llllÙ0l'8l2Û23, por medio del cual hizo del conocimiento de este Organismo el

diverso MDPRSA/CSP/0305/2023, signado porel Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso de la Ciudad de

México, mediante cual comunicó e[ Punto de Acuerdo aprobado en sesión cetebrada el pasado 18 de enero del presente año, en el

que medularmente solic¡ta lo siguiente:

"lJnico.- Et Congreso de to Ciudod de México, con pleno respeto o los funciones y atribuciones de los demós Órganos de Gobierno, exhorto

respetuosomente ol tng. Guillermo Calderón Aguilero, Director del Sistemø de Transporte Colect¡vo Metro de lo Ciudod de México, poro que de

ocuerdo o las posibilidodes mater¡oles y humanos con los que cuente, se anallce la posibllidad de retomør el Progrdmo de Aslstencia "Ven

Conmigo", implementado por dlcho s¡stemø de tronsporte en 2015, en opoyo ol desplazomiento de personos usuorias con movilidad

limitodo que transiten a través de las líneas con trayectos sumomente amplios en correspondencios con otros líneqs del metro, facilitondo así

su troslado; considerondo odemós, la participación de personos con foltos odministrativos que decidan pagor su folta correspondiente con

trobajo comunitorio, osí como de jóvenes que formen porte de brigadas pertenecientes al INJUVE" (S¡c).

Lo resqltado es pora moyor énfasis,

A[ respecto, por instrucciones de la Dirección General de este Organismo para atender e[ Punto de Acuerdo de referencia, se

informa que fue solicitado a las áreas correspondientes de esta Entidad para que dentro del ámbito de sus atribuciones

remitieran el informe que conlleve a verificar la viabilidad de atender el asunto de trato, por lo que a través del diverso

DM/11000/0f 2L12023 [a Dirección de Medios tuvo a bien comunicar medularmente lo siguiente:

"El Progroma "Ven Conmigo" se encuentrd v¡gente y operondo en coordínoción con la Gerenciø de Atenclón al Usuario, con bose en el

artículo 45 frocción XXIV. Del 12 de octubre del 2015 al 16 de abril del 2019, se otendió a los sigu¡entes grupos vulnerobles:

Grupo Vulnerable Contidad

Adultos Moyores 138,422

Personos con d isco pocidod 57,866

Convolecientes 19,436

Mujeres emborøzodas 3,048

Totol 2J8,772

Durqnte Io Pandemiq generoda por el virus SÁRS-COV-2 (COVID-LÙ), el progroma "Ven Conm¡go se suspendló, de conformidad con el'

'ACUERDO pOR EL QUE SE DAN A CONOCER A LAS ?ERSONAS SERy/DORÁS PUBLTCAS DE LAS ALCALDÍ{S, OtptttOtNCtAS, ÓRGANOS

DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE U CIUDAD DE MÉXICO, US MEDIDAS PREVENTIVAS EN MATERIA DE

SALUD A TMPLEMENTARSE EN LA CTUDAD DE MÉXCO, CON MOTIVO DEL VIRUS COVID-1q" publ¡codo en lo Goceto Oficiol de la Ciudod de México

el 79 de morzo del 2019.
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GUILLERMO CALDERóN AGUItERA.- D¡rector General. Para su super¡or conocim¡ento y en atención al turno de correspondencia DG23-156-f,

SISTIMA ûË TRANSPORÍË COLSCTIVO

(;IRIt'l{;t^ .JtJtìíDtc^

ffi+.&ir"
Pora determinor las estacìones donde se reoctìvó el programo "ven Conm¡go", se analizó la demanda del servìcìo con base en
indicodores de afluencio, estac¡ones de correspondenciø, y se consideró el cierre de ld Líneo 12, el cierre porciol de lo Línea J.. todo esto

enmorcado en función del personol disponible.

Con base en los onteriores considerociones, el programo referido ho operodo rec¡entemente en /os siguientes estoclones;

1, Ettacìón Bellos Artes

Los octividodes del Progromo "Ven Conmigo" reìnicìaron el 22 de marzo del 2022 en Io estoción Bellas Artes, con el apoyo de infractores
del Reglomento de la Ley de Movilidad, en coordinoción con lo Secretaria de Movilidad y Consejerío Jurídico,

Derivado de los trobojos de mantenimiento en la Líneo 1, los esfuerzos se centroron en el opoyo poro el operotivo del Servicio Especiol de

Frecuencia lntensivo (SEFI), y se suspendió de forma temporal el servicio del Programa "Ven Conmigo" en lo estación Bellas Artes, el día 28 de

iunio del 2022, Ën este periodo se contó con la participación de 556 ¡nfrsctores, que reolizoron su trobojo comunitorio en el citado programa.

2, EstocÍón La Roza

De formo porolelø, el dío 05 de obrìl del 2022 se reinició lo actividad del multicitodo progroma, en lo estac¡ón Lo Razo y al día de hoy se

montiene vigente. Hon porticipado 562 infractores trosladondo a personas con movilidad limitoda en el posillo de correspondencia de la

estoción La Raza.

3, Estación Bolderas,

A portir del 22 de morzo del 2022 en lo estac¡ón Bolderos, los personas que desarrollon su trabojo comunitorio lo hacen trosladondo a las

personas con movilidad limitada, en sl//os de rueda, Al corte mós rec¡ente han port¡c¡pado 7,080 ¡nfractores. Se odjunto evidencio

fotográfica !' (Sic)

Por to anteriormente expuesto y dadas las consideraciones, razonamientos y justificaciones antes descritas es de observar que este

Descentratizado ha reatizado tas acciones que dan cumplimiento al Punto de Acuerdo motivo del presente.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordiat saludo, reiterándote las seguridades de mi atenta
y distinguida consideración.
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MTRO. FERNANDO BRACHO

GERENTE JURÍDICO DEL SISTEMA SPORTE COLECTIVO
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Fernandoflan Rosas Bautista


